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PECRETO.

R q el expeiUeule y  au tos de com petencia sita • 
eitaila entro  el gobernador de la  provincia d s  S an  - 
tan de r  y  el juaz  de prim era ins tauc ia  de U  cap i­
ta l ,  de los cuales  resu lta :

Que en 15 de Diciembre de 1899 varios com er­
ciantes de S an ta u d sr  recurriitron á  dicho juzg-ado 
dem andando á  D. Manuñi f ío n za les .G ran d a , a d ­
m in istrador económico de la  provincia, por h a ­
berles cobrado en  los recargos provinciHles y  m u ­
nicipales 28 por 10) Híáa que lo que padis cobrar 
según la  ley, y  por haber continuado exigiendo á 
unos vecinos el recargo de un décimo, cuya  co- 
braiíxasolo estaba  autorizada  para  el año econó­
mico de 1868 k  1869, m ien tras  á  o tros so 'o  lea 
exigía la  cuo ta  legal:

Qdfi in s tru id a  la  oportuna cau sa , el gobernador 
de la  proviLcia requirió de inhibición al juzgado, 
y  sustanciado el incidente de com petencia, se de­
claró m a l forranda.por no li^iber citado el gober­
nador el te s to  legal e7i que apoyaba su  re 'juerf- 
m iento; ,

Que el gobernador rem itió  al juzgado  copia de 
lo-í dóeum entcs en  qne se  apo ' 6 el adm inistrador 
económico al exigir los recargos de q a s  se t r a ta :  

Qrte en eu v is ta  el gobernador r e q u ir i i  nuev¡i- 
m onte de inhibición al juzgado, fundándose en las 
reales órdenes de 12 y  30 de Ju lio  de I8G9, y  en 
que se tra ta b a  de u n a  cuestión prévia de la  e x ­
clusiva com petencia de la  admsnistracion, sin 
que pudiera adm itirse  dem anda ín terin  no se  in s ­
tru y e ra  el oportuno' expediente guberaativo i 

Que sustanciando el inc idente de competencia, 
el juzgado  declaró te u e r lap a ra  con tin ua r  en ten ­
diendo dfli a su n to  eu atención á que no existe  
iiingiina cuestión  previa que  debiera resolver la 
adm inistración, pues esto  equ ivald ría  k  la  prévia 
autorización, requ isito  innecesario  despuea  de 
haberse  publicado la  C onstituc ión  del Eátado;

Que el gobernador o jó  á  la  sala  coutencioao- 
adm in is tra tiva  respectiva , s e g ú n  dispoue la  re- 
g la  3.‘ de la  órden de 6 de A bril de ISTO, y de 
conformidad con su  d ic tam en, insistió  en  su  re ­
querim iento, resu ltan do  el p resen te  conflicto que 
h a  seguido su s  trám ites :

V isto  el párrafo prim ero del a rticu lo  5 í  del 
reglam ento  de 25 de S etiem bre de 1863, seg ún  el 
cua l los gobernadores no podrAa su sc i ta r  con­
tienda decompeti^ncia en los ju icios criminales á 
no ser que el castigo  del delito ó falta  h ay a  sido 
reservada  por la  ley á  los funcionarios de la  ad ­
m inistración, ó cuando en  v ir tu d  de la  m ism a ley 
deba decidirse por la  au to ridad  adm ia is tra tiva  
alguna cuestión  prévia de la  cu a l dependa el fallo 
que  loa Tribunales ordiasirlosó especiales hay an  
de pronunciar;

Considerando que la  cuestión  que h a  dado 
motivo h la  com petencia versa  sobre, la  respon ­
sabilidad que  ae t r a ta  de exig ir á  D. Manuel 
González G raoda, adm in is trador económino que 
filé de la  provincia de S an tander, por el delito de 
exacciones ilegales de que la  acusaron  varios co- 
m«rci:intes de la  capital:

Cousidtírando q ue  el castigo  de e s ta  clase de 
delitos está  encom eadado p o r  e l Código p enal á 
los T ribunales, y  que no ex is te  n in g u n a  cuestión 
que deba se r  resuelta  previam ente por la  A dm i­
n istración, todii vez que  en los au tos constan  to  - 
dos los docum entos necesarios para  q ue  el ju z ­
gado pueda apreciar los fuadnm entoa  de la  acu - 
saciün.

Considerando que no existiendo  n inguna  de 
las excepciones es tab lec idas  en el a rticulo  54 del 
reglam ento  citado, á  los T ribunales ordinarios 
compete ún icam en te  el conocimiento de toda c la ­
se de delitos;

Conformándome con lo consultado por e l Con­
sejo de E stado  en  pleno.

Vengo en decidir e s ta  com petencia á favor de 
la  au to ridad  jud ic ia l.

Dado en Palacio á  seis de F ebrero  de m il ocho­
cientos se ten ta  y  d o s .— Amadeo.— El presidente  
del Consejo de m in is tros , P ráxedes Mateo S a -  
fe'ai-ta.

M INISTEEIO  DE HACIENDA.

E X P O S lC lO lf .

SeEor:: Kn 18*70, d u ra n te  u na  crisis g rave  para

la  nación española , se  celebró u n  co n tra to  de n e ­
gociación d e  bonos del Tea oro con el Banco de 
París  en  v ir tu d  de la  ley de 22 de Marzo del m is-  
mo.año.

Em pezó el cum plim iento  de este  con tra to  h as ­
t a  la  en treg a  al Banco de Paris  de 590.690.000 
rea les  nominales do bonos y  au pago al precio es­
tipu lado , pero máa adelan te  el gobierno de V. M. 
creyó conveniente  para  los in tereses del Tesoio 
l a  rescisión, y  sometió á la  deliberación d é la s  
C órtes  el convenio firmado con el Banco de P»ris  I 

eu 18 de Marzo de 1871. cuyas bases fundam en­
ta les consistían:

P a r  p a r te  del Banco de Paris en la  rfinuncia al 
derecho que ten ia  de consum ar la  com pra a l p re -  i 
ció de 6a por 100 du 672.320.000 rs. nominares de | 
los bonos eoiitrafcados; !

P o r parte  del Tesoro, en la e n tre g a d e  81.630.000 : 
reales al Banco de P aris , previo su  psgo al precio | 
del con tra to : en  la  en trega  de 41.668.000 r s ,  n o -  . 
m ínales de bonos del Te.-^oro como indemnización 
d e  los n a tu ra le s  beneficios que habria  obtenido 
en  la  com pleta realización de su s  contratos: ed 
la  anulación y  cancelación deSnitiva de loe b o ­
n o s  del Tesoro que quedaban  ex isten tes deapues 
de e s ta s  en treg as , y  en la  confirmación tic los de­
m á s  p u n to s  comprendidos en ol con tra to  de 26 de 
Marzo de 1870.

Lag C ortes  no aprobaron el convenio, y  al exa­
m inarlo  el Congreso, nombró u n a  comision de su 
seno que propusie ra  la  r i;so luelo iim ásconvenien ­
te  para  los in te re ie s  del pais.

G randes d eb a te s  h a  m otivado es ta  cuéstíon; 
d eb a te s  q ue  el m in is tro  de Hacienda siguió con 
atención p referente, porque  e l nom bre y el crédi­
to  de la  naciun española se  ha llaban  intpresüdos 
en q ue  tu v ie ra  solución a'íertad.i. A l fin la  comi­
sion del Congreso presentó su  d ictam en propo­
niendo la  rescisión con determ inadas oendiciones- 
6 la nu lidad  d e lc c n tra to ,  quedando expedito el 
recu rso  coLtencioso p a i a  am bas partea nn te  el 
T rib u n a l Supr> n)o.

L a  rescisión p ro pu es ta  en  el d ic tam en de la  co­
misión del Congreso diftpre bn.stante do la  cnnvc 
n id a  en tre  e l gobierno y  el Banco de París  en 18 
de Marzo de 1871. .Sobreseer en la  ejecución dol 
con tra to  sin  indemnización de parto  á p a r t e ,q u e ­
dando  á l a  líbre disposición del Banco de Paris los 
bonos q ue  tiene recibidos y  á la  del gobierno, c on ­
forme á la s ley es ,  los que  no h a n  llegado á en tre ­
g arse ; re spe ta r 1^^ efectos del mismo en lo queae  
h a l la  consum ado; d ev o líe r  el ifepósito de loa p;i- 
g a ré s  al B an co  de E spaña  y  re s ta b le c e r la  recta  
aplicación del decre to -ley  de 28 de O ctubre de 
1863 fueron la s  condiciones princ ipales que  el 
d ic tam en ex ige  p ara  llevar á  efecto la  resciaion.

Talea son los an teced en tes ,  y  t a l  e ra  el estado 
d e  este  g :  ave asunto  al disolverse las Córtes. La 
reso lución  u rge , porque  el Banco de P arís  rec la ­
m a  el cum plim iento del contrato  y  porque pade­
ce el crédito del Tesoro y  del pais, cuando e s t i ­
pulaciones solemnes se  ha llan  en  te la  de juicio.

D uran te  la  suspensión  de las sesiones el minisr- 
n is tro  do H acienda dirigió todos su s  esfuerzos á 
p reparar u na  soluciou conciliadora. E l d ictám en 
de la  comision fué la  base de su s  trabajos, porque 
s i  bien diferia considerablem ente del proyecto de 
rescisión p rim itivo , estas  diferencias refluían en 
btnpüoio de los in tereses  dcl Tesoro, y  deber era 
del m inis tro  que suscribe velar por ellos. No ha 
sido votado por la s  C órtes  es te  d ic tám en, n i tie ­
ne , por lo ta n to ,  la  fuerza de u n  precepto legal; 
pero el gobierno, reconociendo su  grande autori­
dad m oral, lo  ha aceptado como regla  de su  con­
d uc ta .

L a s  dificultades que  ofrecía u n a  transacción 
p lan tead a  sobro estas  bases fueron vencidas, 
p o rqu e  el Banco de París  y  su s  represen tan tes 
dem ostraron en el curso de la  g rav e  negociación 
felizm ente u lt im ada  u n  e sp ír i tu  conciliador á 
q ue  el m inis tro  que suscribe  debe hacer cum pli­
d a  ju s tic ia .  A ceptaron al fln la  rescisión sin in ­
dem nización de p a rte  á parte , quedando á  l a h -  
b re  dispoaicion del gobierno los bonos no en tre ­
gados al Banco de Paris.

De e s ta  m anera , el Tesoro economizaba los 
41.608.000 rs . nominales de bonos que la  resci­
sión le  costaba, se g a n  el proyecto de convenio de 
18 de Marzo de 1871, y  se  ev itaba  en treg ar a d e ­
m ás 81.630.000 rs . nominales do bonos al precio 
do 69 por 100, c láusu la  com prendida tam bién  en 
aquella  rescisión. Todos los bonoa ex isten tes hoy, 
léjos de am ortizarse , qu edan  á la  libre  disposi­

ción del gobierno, y  los com pradores do bienes 
nacionales no se  encon trarán  con la  presión que 
sobre ellos podía ejercerse de re t i r a r  del mercado 
es ta  m a sa  de valores, lo cua l lea pondría á m e r ­
ced de loa tenedores de la  corta  existencia  en cir- 
culácion.

L as  bases fundam enta les , til^uellas que ev i ta ­
ban  al Tesoro g rand es  sacrificios y  lib raban  á los 
com pradores d e  bienes nacionales de presiones 
te ícibles, quedaban  aceptadas, según  e l óiotámon 
de la  cí-mision del Congreso, y  el gobierno podia 
felicitarse por el resu ltado  de su s  trab s jo s  y  e s ­
fuerzos.

O tras  bases, no fundam entales, pero im p ortan ­
te s  sin  d ud a , dcl d ic tám en de la  comisión del 
Congreso, dieron m otivo  á  d iscusión formal. La 
báse 3.* establece q ue  respetando la  ga ran t ía  en 
pagsrés  de bienes nacionales y a  constitu ida  y  de • 
posltada, v u e lva  su  depó.sito al Banco d e  E s ­
paña.

L as  d ificu ltades p ara  p la n tea r la  prnocdian de 
; que, aymo consecuencia del con tra to , el Banco 
i de P arís  e s taba  e cargado del depósito y  co- 
; b r a n z a d e lo s  p ag arés  de bienes nacionales, g a -  
1 raiitia  de los bonos d" l Tesoro, m edian te  u n a  co- 
' misión de 1 y  u n  cun rto  por 100 sobre los cobra ­

dos y  de 1 por 100 sobro los incobrables: de que 
o<te derecho y todos los del B'ineo de P aris  h a ­
b ían sido cedidos a l de C astilla , y  de q ue  el B a n ­
co ilíi C astilla  hübia h rc h o  em isión de valores 
g a ran tid as  en p a r te  por estas  mi.smas concesio­
n e s .  Los pagarés q ue  vencen en  1872 so hallaban 
repartidos en la s  provincias para  su  cobro, y  el 
recogerlos para  constitu irlos en  depósito ofrecía 
g rand es  diBcultades y nos exponía á  h acer im ­
posible la  cobr 'nza  en los plazos respectivos, con 
perjuicio evidente  del Tesoro. Consumados todos 
estos actos de b u e n a  fé, como consccucncia de 
contra tos  solemnes, parecía por o tra  parte  que 
es taban  a m parados  por la  base 1.‘ del d ictám en 
au  o u y j te x to  j i te ra lm en ta  sfi or>nsigna la  obli­
gación de resp e ta r  los efectos del con tra to  en lo 
q ue  se h a l la  consum ado. _ '

P a ra  arm onizar, por lo tan to , las basca 1 .* y  8.' 
del d ic tám en y  devolver el depósito de los paga ­
ré s  á l Banco de E sp s i ía , h a  sido necesario conve­
n ir  en  soluciones conciliadoras.

A l Tesoro, como cuestión de gastos, le es indi­
ferente que  la  cobranza se  ha lle  á  cargo del B an ­
co de E sp añ a  ó al de C astilla , porque las comí- 
fiion‘>s serian igua les. C onstituyendo  el depósito 
en el B.inco de Rppaña, se r ía  necesario abonar la  
comision de u n  cuarto  por 100 q ue  exige, Pai a 
sa lvar todas las d if icú l ta le s  se  h a  convelido en 
que  los pagarés  de vencim ientos posteriores 
á 1872, puesto  que los del aüo corriente se hallan  
en cobro, se c o cs t i tu y an  en  depósito en el Banco 
de E spaña, abonando la  comisión de un  cuarto  
por 100 el Banco de C astilla , y  deduciéndosela de 
la  de cobranza , que  con tinuará  á su  cargo como 
en. la  actualidad. A si se  c ú m p le l a  b i s e l . *  dcl 
dic tám en, respe tand o  los efectos d e l con tra to  en 
lo que se ha lla  consum ado, y  se  cum plo tam bién  
la  base 3 . ' devolviendo él depósito de los pagarés 
al Banco de E spañ a , sin que el Tesoro tengs que 
hacer g as to  alguno, y  habiéndose adoptado  todas 
las precaciones y  reg las  necesarias p ara  a segurar 
la recaudación p ro n ta  de los pagarés.

C uestiones tn n  com plicadas y  difíciles como las 
q ue  produce la  rescisión del con tra to  con el Ban­
co de París  no ae resuelven  ni se  u lt im an  sin que 
eu todos los de ta lles  medie u n  esp íritu  firme, pero 
conciliador, quo salvando los in tereses  del T eso ­
ro y  su  crédito, garan tice  los derechos creadoa al 
am paro de con tra tos  solemnes.

No podia prolongarsejio r m ás tiem po sin  g ran ­
des peligaos u n  estado de cosas anorm al, que 
obligando á tener paralizados en  c a r te ra  valores 
del Tesoro hipotecados á  las consecuencias de un 
c o n t a to ,  colocaba por o tra  parte  á estab lec i- 
rai. n to s  de crédito  en situación  anóm ala con fo n ­
dos paralizados tam bién , som etidas am bas p a r ­
te s  co n tra tan tes  á  eventualidades que nadie p u e ­
de p rever.

H ab ía , pu es , que  cum plir e l con tra to  ó te rm i­
narlo  de a lg un a  m anera ; y  en  sem ejan te  s i tua ­
ción el gobierno, tom ando por base de s u  con­
d u c ta  el d ic tám en de la  comision del Congreso, 
aoluciOQ la  m áa favorable á los in tereses del país 
q ue  h a  surg ido  d u ran te  el curso de ta n  grave 
asun to , rescinde e l con tra to  en condiciones a l ta ­
m e n te  beneficiosas, asum iendo la  responsabili­
d ad  de u n  acto que espera  m erecerá el aplauso 
del pais y  l a  aprobación de la s  Córtes.

Fundado  en la s  consideraciones expuestas  el 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de m i­
n is tros , tiene la  honra de som eter á la  aproba­
ción de V . M. el ad jun to  proyecto de decreto.

Madrid 31 de Rnero de 1873.—El m in is tro  de 
H acienda, San tiago  de A ngulo.

DííCRETO.

Conformándome con lo propuesto  por el m in is ­
tro  de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
m inistres ,

Vengo en decre tar lo siguiente:
A rticulo  1.‘ Se au toriza  a l m inis tro  de H a ­

cienda para  rescindir, de acuerdo con el Banco de 
París, el con tra to  ó negociación de bonos del Te­
soro celebrado con el mismo en 26 de Marzo de 
1870, con arreglo á las b is e s  contenidas en el a r ­
ticu lo  1.’ del d ic túm cn de la comision del C o n ­
greso, fecha :jO do Setiem bre de 1R71, que son 
las siguiPiites.

Prim era. Sobreseer en la  ejecución del con- 
t r s to  en el estado en que se  encuen tra , s iu  in ­
demnización de n in g u n a  especie de parte  á parte.

Segunda. E esp e ta r  loa efectos del mismo en 
lo que se  ha lla  consum ado, quedando á la  libre 
di-posicion del Banco de Paris  los bonos que t ie ­
ne recibidos, y  á la  del gobierno, conforme A las 
leyes v igen tes  ó q ue  puedan  dic tarse  en lo suce ­
sivo, los q ue  no h a n  llegado á  en tregarse .

Terc,*.ra. l íe sp e ta r  oa con.secuencía la  g a ran ­
t ía  eu pagarés  de bienes nacionales y a  co n s t i tu i ­
da y  depositada, á  los efectos del con tra to  de 26 
ds Marzo, pero devolviendo su  depósito al Banco 
de E sp aña .

C u arta .  R estab lecer en todo  lo dem ás la  rec ­
t a  aplicación de l a  ley  de 18 de O ctubr*  de 1868 
sobre los bonos del Tesoro.

A rt,  2.° L a  base 3,* se  am plia rá  consignando 
q ue  se  depositarán  en  el Banco de E spaña  los 
pagarés do vencim ientos posterio res á 1873, toda 
vez que los del año corriente e s tán  d is tribuidos 
p a ra  su  realización, y  que abonará la  comision de 
depósito  el Banco de P arís, y  en s u  represen ta ­
ción e l de C astilla , deduciéndose al efecto de la  
que le corresponde por la  cobranza q u e  conti­
n u a rá  á  cargo de e s te  ú ltim o, seg ú n  se  consigna 
e n  las comunicaciones que h a n  mediado entre  
el m inis tro  de Hacienda, e l Banco de E spaña  y 
el rep resen tan te  de los Bancos de C astilla  y  de 
P a r ís  re la tivas  á e s ta  cuestión .

A r t .  3.® L a  rescisión se llevará á  efecto ín- 
meiliiitam ente, y  el m inis tro  de H acienda dará 
cuenta  á  las Cortes del co n tra to  de rescisión á 
q ue  se rafiere esto  decreto .

Dado en  Palacio á tre in ta  y  uno  de Enero de 
m il ochocientos s e ten ta  j  dos.—A m adeo.— El m i­
n is tro  dé Hacienda, San tiago  de A ngulo .

EXTRANJERO.

P A R IS  6 —M a ñ a n a  p u b lic a rá ,  e l  « D ia rio  
Oficial» lo s  n o m b ra m ie n to s  d e  los n n e v o s  m i ­
n is t r o s ,

E u  l a  B o ls a  h a n  c e r r a d o :
E l 3  p o r  1 00  f r a n c é s ,  á. 5 6 -8 7 .
E l  5  p o r  1 0 0  id , ,  á  9 2 -1 7 .
E l  i n t e r io r  c s p a ü o l  á. 2 7 - l i 3 .
E l  e x t e r io r  id . ,  ¿ .3 1 -8 1 .

M A R S E L L A  6 . —E l  e m p e r a d o r  d e l  B r a s i l  

h a  llegad o  á  e s t a  c iu d a d .

L O N D R E S  8 , —E l  m e n s a je  d e  l a  r e i n a  en  l a  
a p e r t u r a  d e i P a r l a m e n t o  d ice  q u e  l a s  n e g o c ia ­
c ion es  con F r a n c i a  p a r a  l a  r e v is ió n  d e l  t r a t a ­
do d e  co m erc io  no h a  te n id o  re s u l t a d o ,  p e ro  
q u e  á  p e s a r  d e  e s to  no b a  d ism in u id o  l a  co r -  
d ia l id a d  d e  l a s  re la c io n e s  q u e  m e d ia n  e n t r e  
F r a n c i a  y  l a  G ra n  B re ta ñ a .

A c e rc a  del a s u n to  d e  °AIahama,>> m a n if ie s ­
t a  q u e  e n  l a  M eij^oria a m e r ic a n a  f ig u ra n  i n ­
m en so s  c ré d i to s ,  los c u a le s  no d eben  s o m e te r ­
se  a l  t r i b u n a l  a r b i t r a l , y  q n e  I n g l a t e r r a  
h a  hech o  a m is to s a s  o b se rv a c io n e s  s o b re  e l 
p a r t i c u l a r ,

.A M B E R E 8  6 ,—E n  l a  B o lsa  se  h a n  c e r ­
r a d o :

E l  3  p o r  1 00  e sp a ñ o l  á  3 1 -3 |8 .
E l  p o r tu g u é s  á  á  3 8 - l i3 .

A M S T E R D A M  6 .—H o y  se  h a n  h echo  e n  la  
B olsa:

E l  3  p o r  1 00  esp aS o l, á  31-1¡8.
Kl p o r tu g u é s  á  S t- iQ .-—F a ifa . *

Ayuntamiento de Madrid
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Í A  E S P A i \  CONSTITIKIÍONAL.
MADRID  8  DE FEBRERO DE 1 8 1 2 .

C u a n d o  lo s  p u e b lo s  v iv e n  b a jo  l a  p r e ­

s ió n  d e l  s a n g r i e n to  l á t i g o  d e l  d esp o tism o ; 

c u a n d o  e l  m o n s t r u o  d e  l a  a rb i t r a r i e d a d  

d e s g a r r a  c o n  s u s  a c e r a d a s  u n a s  lo s  m á s  

s a n to s  d e re c h o s ;  c u a n d o  l a  m o r a l id a d  es 

e s c u p id a  y  l a  j u s t i c i a  p is o te a d a ;  c u a n d o  

l a  p a l a b r a  e s  u n  c r im e n  p e n a d o  c o n  m u e r ­

t e  in f a m a n te ;  e n  f in ,  c u a n d o  los  p u eb lo s  

a t r a v i e s a n  p o r  u n o  do  e so s  p e r io d o s  q u e  

e n r o je c e n  e l  r o s t r o  c o n  lo s  c o lo re s  d e  la  

v e r g ü e n z a ,  y  h a c e n  q u e  l i i e r v a  d e n t r o  de 

lo s  c o ra z o n e s  h o n r a d o s  l a  te m p e s tu o s a  

l a v a  d e  l a  c ó le ra ,  s i e n  u n  m o m e n to  d e ­

t e r m in a d o  e l  v o lc a n  de  l a s  i r a s  p o p u la re s  

l a n z a  s u s  ig 'n e a s  t u r b o n a d a s ,  a b ra s a n d o  

c u a n to  se  p o n e  á  s u  a lc a n c e ;  s i  e l im p e ­

tu o s o  t o r r e n t e  r o m p e  lo s  a r b i t r a r io s  d i ­

q u e s  q u e  s u je ta b a n  s u  c u r s o y  se  p re c ip i ta  

r u g i e n t e  a h o g a n d o  to d o s  lo s  o b s tá c u lo s  

e n t r e  s u s  m u g id o r a s  o n d a s ,  h ó  a q u í  q u e  

e n to n c e s  lo s  p u e b lo s  c o r r e n  o l p e l ig r o  de 

p a s a r  d e  l a  p re s ió n  a u t o c r í t i c a  á  l a  p r e ­

s ió n  d e m a g ó g ic a ,  d e  l a  a r b i t r a r i e d a d  r e ­

g u l a r i z a d a  y  s i s t e m á t i c a  d e  lo s  d e  a r r ib a ,  

á  l a  p re s ió n  i r r e g u l a r ,  m ú l t ip le  y  c o lé r ic a  

d e  lo s  d e  ab a jo .

E l silencio de las  tum bas so trueca  en 
el ru ido a tronador y  estridente de la  ba- 
caüal.

Del estado de decaimiento pasan los 
pueblos repentinam ente a la  p létora de 
las  fuerzas v itales.

D istintas y  encontradas corrientes rue­
dan  en todas direcciones, entrechocando 
cou ex trem ada violencia.

Los ta lleres  de la  in teligencia  se an i­
m an  con el continuo y  reciente m artilleo 
de  la  discusión, y  todos los sistem as y  
instituciones caen bajo el imperio del 
análisis individual.

Y si a l verificarse u n  cambio tan  tra s ­
cenden tal los pueblos por punto  general 
ofrecen ol espectáculo de las encrespadas 
ondas de los mares, este espectáculo tom a 

fabulosas proporciones trat:índose de pue­
blos de tem peram ento  meridional.

Véanse si no, en apoyo de nuestro  aser­
to,. la  F rancia  del 93 y  la  España del 68, 
si b ien en el m ovimiento revolucionario 
de E spaña no m edia la  trascendencia del 
de Francia .

La fogosidad carac terís tica de las o r ­
ganizaciones meridionales, llegados es­
tos tránsitos violentos, va  siempre m ás 
a llá  de lo que ex igen  los momentos his­
tóricos en  que los ta les tránsitos se veri­
fican; y  no contenida oportunam ente , se 
precip ita  de nuevo en los abismos de la 
t iran ia ,  pero t i ran ía  m il veces m ás te rr i ­
ble: la dem agógica.

Lospueblos meridi>onalcs,'dtí sangre  hir 
viento y  de im aginación arrebatada, al 
sen tirse a:¿otados por las  • refiigeran tes 
au ras  de la  libertad, sacuden el estupor 
que les envuelve, y  dilatando el espíritu 
ham briento , se lanzan  en  todas direccio­
nes, acusando en hus sem blantes los ine- 
quivocos caractéres de la  em briaguez 
l levada  a l m ayor grado de exaltación.

Apodérause en  u n ;n o m e n to  do todos 
los flujos embrionarios que a rra s tran  con­
sigo las tem pestades revolucionarias, pre ­
tendiendo el absurdo de desarrollarlos y  
llevarlos al estado de m adurez en  breve 
espacio, sin tene r en cuen ta  que los fru­
tos desarrollados por el iiifiujo de u n  ca ­

lor artificial, no l legan  n u nca  a l estado 
de perfecta sazón.

Pero los pueblos meridionales no medi­
ta n  en los momentos rovoluciouarios, sino 
que se lim itan  á sentir, y  de aquí la  faci­
lidad con que de u u  salto se colocan en la, 
libertad  anárquica , que tan to  m onta como 
l a  negación de la  libertad.

I m p re s io n a b le s  p o r  n a t u r a l e z a ,  d é ja n s e  

s e d u c i r  y  a r r a s t r a r  in c o n s c ie n te m e n te  por

los apóstoles del m al, que bro tan  en tre  el 
fulgor de los re lám pagos revolucionarios, 

en tregando  las  m anos á  las cadenas de 
u n a  nuev a  servidumbre.

La libertad es a l  orden m oral lo que el 
oxígeno á  la  v ida material; pero este, 
p a ra  que sea respirable, necesita es ta r en 
composicion cou otros elementos; porque, 
puro, las organizaciones perecen en tre las  
convulsiones de la  alegría ; del mismo 
modo la  libertad necesita venir acompa­
ñ ad a  de lógicas y  racionales limitaciones 
para que en  e l orden m oral no se origi­

nen  g rav ís im as  perturbaciones.
La libertad absoluta es u n a  Utopia en 

contradicion c o n lo  quo las  luces de la 
razón  aconsejan, y  as i h a  tenido que reco­
nocerlo el elocuente orador del federa­

lismo.
N adie  m asq u e  nosotros am an te  de los 

derechos individuales, como que estamos 
convencidos de que ellos son la  sanción 

de la  personaliaad hum ana; pero nadie 
podrá razonadam ente n eg a rn o s  que los 
derechos individuales necesitan  p ara  la 
buena arm onía do la  sociedad, que antes 
de s e r  ejercitados preceda u n a  sensata 
in terpretación  por pa rte  de  los poderes 
políticos, mucho m ás tra tándose de pue­

blos m eriaionales en  que, como en  el 
nuestro , son todavía m u y  densas las  ti­
n ieblas de la  ig n o ran c ia  y  no está  toda­
v ía  com pleta .la  costum bre de hacer uso 
de ta u  sagrados derechos.

Las g ra v e s  y  san g rien tas  perturbacio­
nes que h a n  llenado  de lu to  á  España du­
ra n te  el in te rregno  monárquico, ¿á que 
o tra  causa  obedecen que á  la  torcida 
in terpretación  de los derechos individua­
les dada por ciertos hom bres ambiciosos 
y  levantiscos?

N uestros gobiernos, teniendo en cuen ­
ta  e l carác ter de E spaña , su  ignorancia, 
aunque nos sea doloroso confesarlo, y  su 

poca costum bre en  el ejercicio de los de­
rechos políticos,' e s tán  en e l sag rado  de­
ber de reg u la r iza r  estos, v ig ilando  m uy 
de cerca la  m anera  de ejercitarlos, para 
prevenir los peligros que podrían sobre­
venir á  la  libertad.

Esto parecerá, á  ciertas g en tes  que se 
m ueven en la  esfera de las utopias, a l ta ­
m ente doctrinario, pero no" es sino m uy  
a justado á  la  razón  y  á  consideraciones 
de trascenden ta l conveniencia: comoquie­
ra  que lus pueblos no  cam bian  fácilmente 
de carácter, la s  in te ligencias no pasan de 
la  rudeza á  la  cu ltu ra  en  u n  in s tan te ,  n i 
las  costum bres se forman por nnso lo  ac­
to de voluntad.

P R E P A R A T IV O S .

R eina g ra n  ag itac ión  en  el campo ra ­
dical, y  aunque la  división de  sus hues ­
tes se acen tú a  m ás y  m ás cada  dia, au ­
m en tan  con rapidez sus aprestos de g u e r ­
ra , desplegando u n a  actividad inusitada.

E l día de la  g ra n  b a ta l la se  acerca, y  
como el hom bre prevenido vale  por cien­
to, los cimbrios, previsores siempre, se 
rcvuuiven con extraordinario furor y  pro­
curan  im prim ir á  sus fuerzas la  cohesion 
necesaria en  ta n  críticos momentos.

P ara  no  perder el tiempo en ta n  inútiles 
escarceos, h a n  combinado y  discutido sé- 
r iam ente  el p ia n d o  batalla, que , según  
ellos, d a rá  m aravillosos resultados, g ra ­
cias á  la  es tra teg ia  y  habilidad que en él 
dominan.

No son hom bres los radicales que repa­
ren  en  pelillos cuando se t ra ta  de sus dé­
biles estóm agos, n i  que se detengan  en 
los medios antS u n  fin provechoso, y  así, 
desde la  persuasión h as ta  la  violencia, 
a g o ta rán  todos los recursos de  su  in g e ­
nio, siquiera sea p ara  probarnos una vez 
m ás los puntos que calzau de patriotismo 
y  el am or que profesan á  sus propias con­
cepciones.

Alejados hace tiempo de las esferas de 
la  vu lgaridad , sus p lanes obedecen á  una 
gran idea, y  como producto lógico de uu 
laborioso trabajo, es tán  llamados á  pro­
ducir u n  cism a en tre  los elementos que 
de buena fó conspiran al bien común.

S inceram ente y  s in  rubor lo confe­
samos: no nos l leg a  ia  cam isa al cuerpo.

Eso do v e r  á  E spaña dividida radical­
m ente en g ran d es  centros electorales y  
ocupada en su to talidad  por num erosas 
ca ravanas  de apostólicos cimbrios, que 
con fácil y  elocuente palabra pretenden 
inocular la sávia  de su regeneradora doc­
t r in a  en el pecho de los m ás tibios, franca­
m ente nos conmueve.

¿Y cómo no? ¿Puede darse m ayor sa­
crificio que ir  de Ceca en  Meca predican­
do el credo federo-carlisl a-radical, n i pue­
de pedirse m ás á esos máríires de su  cau ­
sa, que la  vida de privaciones y  am ar­
g u ra s  que espontáneam ente se imponen.

Su ideaos grande y  levantada-, sembrar.
Su propósito firm e,.y su fé en  el porve­

n ir  á  prueba de  desengaños.
¿Qué no han  de conseguir con tales 

auspicios?
¿A quién se oculta la  im portancia de 

una medida ta n  sabiam ente realizada?
Su trascendencia es notoria, y  aunque 

el refrán  castellano dice: «Quien siembra 
vientos recoge tem pestades,» y  au n  cuan ­
do a lg ú n  periódico íósil nos anuncie pa- 
vorosaaiento u n  nuevo diluvio, nosotros, 
in terpretando  á  nuestro  modo sem ejante 
fatal augurio , croemos, sí, posible este, 
pero solo producido por los copiosos r a u ­
dales de lág rim as  que los arrepentidos 
republicanos derram arán  sobre e rostro 
de los m áé inquel^rantables á  su  justo  
dolor.

Aun no Jian llegado á  su  punto  de ac ­
ción los padres misioneros, y  y a  la  n a tu ­
raleza despierta acusando u n a  plétora de 
v ida de quo careció hasta  aquí.

Apenas el mefistofélico Sr. M artes d ir i ­
g e  sus menudos pasos hác ia  las riberas 
del Guadalquivir, este bondadoso rio ag i­
ta  sus corrientes y  am enaza envolver en ­
tre  su s  espum as la  ciudad, quizá envidio­
so del triunfo  que le espera.

Otro tan to  sucedo en M álaga, adonde 
se d irige Ruiz Zorrilla: t4 m ar arro ja  de 
su  seno toda clase de peces y  aves a c u á ­
ticas, y  u n  ejército de boquerones del m a­
yo r calibre abandona su líquido aposen­
to  por oscucliar la  a rg en tin a  voz del jefe 
de pelea.

Galicia tam b ién  responde á idéntico 
sentim iento, .y Gasset y  A rtim e y  Monte­
ro R ío s  son esperados en Carbia y  Corpei- 
to, como no lo fué morta! conocido, en tre  
los g r i to s  de las 56 a lm as que pueblan 
dichas localidades, y  que llenas t e  júbilo 
vendrán  á  B rañuelas ó A storga en  ^Ya- 
g on  K  F, acompañados de sus respecti­
v as  vacas y  carneros.

N ada de esto nos asombra: a l con tra ­
rio, nos parece la  ju s ta  recom pensa á 
tan to s  afanes.

Y q iiee l  resultado coronará su s  esfuer­
zos, no  h a y  para  qué dedtflo, despues de 
la ca rta  de Rojo Arias á £'¿ Universal, 
asegurando que será de la  partida, pues 
que no renuncia por n ad a  ni por nacíie á 
su  diputación.

Despues de las  declaraciones de este 
señor, no seria  ex trañ a  u n a  catástrofe 
que v a r ia ra  el aspecto de las cosas en 
sentido aun  m ás favorab le 'a i cimbrismo, 
que no en balde «vivo dicho señor de s í  
trabajo , y  no  pertenece n i á  los traidores 
á  las causas que apa ren tan  susten tar, ni 
á  los desleales ó in g ra to s  con las  perso­
nas  á  quienes m ás lian lisonjeado y  más 
deben; ni á los ardorosos defensores de la 
revolución, m ientras la  explotan  ó algo 
esperan de ella, y  sus detractores, y  aun  
sus verdugos, si á s u  in terés personal a,si 
conviene.»

 ̂A nte sem ejante declaración, se rom pe­
rán  indudablem ente las ca ta ra ta s  del cie­
lo, y  h as ta  los m ás encarnizados enem i­
gos de la  radicalesca se un irán  en fer­
v ientes votos á  ellos para hacer triunfa- 
sus ideas en  toda la penínsu la  ó islas ad­
yacentes, y  que no sean estériles sus pre- 
paTativos.

CRÓNICA POÜTICA. ■

El articulo  q ue  publica L a  P rem a  co n tia  B i  
Qowlatt, y  a l qua e s te  contestó  du ram en te , y a  á 
7er causa , según  hem os oido, de u n  d isgu to  serio 
en tre  el S r. A lba  y  a lg ún  redactor de E l Comiate.

S pntinainoa que Is  susceptib ilidad de uuos y 
la  in transigencia  de o tros, llevase las cosas al 
te rreno de laa satisfaoclones personales.

Loa cimbrio-radicales lian aaoado h pública s u ­
ba s ta  la  je fa tu ra  dul partí  Jo  radical. Será  ad ju d i­
cada al que m ás d ipu tados antid inásticos saque 
en  las p ró j im a s  elecciones.

T). Manuel RuIz cu en ta  solo con s u  populari­
dad para  derro ta r  á  D. Cristinó y  quedarse con 
la  je fa tu ra  de s u s  amigoa; pero este  cu e n ta  con el 
apoyo de ios d ipu tados puerto-riqucSos, que  t a ­
sado num éricam ente, represen ta  aljfuuos miles 
de daros.

Creemos, por lo  ta n to ,  quo el tr iunfo  se rá  del 
tír. Martos.

En e l m aniüesto  que van i  dar  los' cimbrios, 
y  que e s tá  redactando  el iár. M artos, se hacen 
grandes inculpaciones al S r. Ruiz Zorrilla. 

¡D esventurado Sr. Ruiz!

líl S r. Rojo A rias quiere p resen tarse  candidato 
por el d is tr i to  del Hospicio.

¡Legatarios, á  é l I

- E l  d ia  que  yo m e vaya á  T ablada, dice el se ­
ñor Kuiz, se echan todos á  la  calle.

No lo dudam os: el dia que el S r. Kuiz se retire  
al cam po, m u ch as  personas podráa  sa lir  t r a n ­
quilas á  la  callo s in  tem or do ser a tropelladas.

E l Im parc ia l pub lica  ayer u a  articulo  que l le ­
va p o r  epígrafe «Historia da los manejos electora ­
les,» debido á  la  p lum a del cu ri ta  Alcalá Z am o- 
n i, y  q ue  no es o tra  cosa q ue  uu tegido de false­
dades con toda la  intención de u n  chisme gro­
sero.

Se dice en  d icho articulo  quo el gobierno, d is ­
puesto  á  em plear todos los medios im aginables 
p ara  de rro ta r  en  las elecciones á los candidatos de 
oposiíJioD, llevará  á  Priego de ja e z  al Sr. ü a rc ia  
León, que h a  hecho la  carrera  por in tr ig as  y care ­
ce de méritos y  servicios.

P ara  in teligencia  de E l Im parc ia l y  au to n s u ­
rado colaborador, debemos decir que el Sr. ü a r ­
cia  León fué nom brado juez  de en trad a  en Marzo 
del año 45; de ascenso en Abril dyl 4 ' ;  de té rm i­

no en  Enero del 68. Habiendo servido en  Segura  
é l a n a l lo s d e  en trada; en Q uad ix , H tll in ,  R o n ­
da, Priego y Cuzalla, de ascbnso; Cuenca y Cádiz, 
dé térm ino.

Miliciano nacional movilizado de loa que for­
maron el ejército de A ndújar ol año 25.

S a  la rga  carrera  judicia l le d a  u na  an tigüedad  
por la  que podía se r  nom brado presiden te  de 
sala.

E l Sr. G arcía León tiene en  Priego g ra n d e s  
sim patías; esto lo sabe m ejor que  nadie el señor 
Alcalá Zamora; por eso dice de él lo que  dice, y  
tem e q ue  el S r. Colm enares lleve á  Priego do 
juez  al S r. León, que, dicho sea de paso, debía Ir, 
aunqi\e solo fuese en comision, por unos d ías , 
p ara  q ue  el Sr. Zamora no se  tám aso  el trabajo  
de decir falsedades.

Sepa, pues, E l Im parcia l, q ue  el S r. García 
Leen ni e s tá  de juez  on Priego, n i h a  hecho la 
carrara  por in tr igas , sino que h  debe á  su s  la r ­
gos y g randes servicios, q ue  desde el año 45 h a  
venido p res tan do  en la  jf id íeatura .

K o ta . Cuando llevaba el Sr. G arcia Loou 
quince años de ju ez , era  üsca l oon él, por e l  
año 54, e l Sr. Rojo Arias.

L a  consigna d-e los periódicos radicales consis­
te , seg ú n  parece, en in ven ta r rum ores de crisis 
y  sem brar la  c izaña en tre  los" elementos quo apo­
yan al m inisterio, t ra tan d o  para ello de excitar  el 
am or propio de estos.

T rabajo perdido el de los radicales.

Los hom bres que defienden la  política del g o ­
bierno, inspirándose en altBs razones de pa trio ­
tism o , sabei. sacrificar las aspiraciones persona ­
les y  uo se de jarán  envolver en  las groseras re ­
des que d iariam ente les tierido el radicBÜamo.

Dice u n  periódico fósil que á Ips cimbrios les 
sobran d is tr i to s  electorales.

Enton.;es será  qua les falte gen te .
;Ab, num erosa y buUieiosa greyl

NOTICIAS GENERALES."
A unque teníam os noticia del hecho s iguiente , 

creemos oportuno referirlo ta l  cual nos lo cuen ta  
La Correspondencia d i  anoche:

« E tta  m a ñan a  h a  habido u n  g ra n  escándalo en 
la  calle del Pez, que pudo tom ar proporciones y 
ocasionar desgi'acias. Un coronel de infantería 
m uy  conocido tuvo  no sabemoa qué  leve a lte rca ­
do con unos agentes  de órden público on la  plaza 
de S an  Ildefonso. Los agentes decían que el jefe 
m ili ta r  Ies liabia pegado con el bas tón  de mando, 
sin motivo pura ello. Siguiéronle, y  al fiaal de la 
calle citada )e detuvieron y se  em peñaran en  lle ­
varle  á la  prevención. E l m ili ta r  se  excusaba y  
rusiotia, y  bien pronto se  vió obligado á  cedor,

Sues le rodeaba u na  m u l t i tu d  de agentes  asidos 
las b ridas del caballo, y  u n  num eroso geiifio 

daba  g ritos  con tra  el jefe m ilitar , á  quien a cu sa ­
ban de desafuero y de abuso del uniP-rme. É l e s ­
pectáculo era  li'arto nuevo p ara  que no illtere8a^^8 
al público. Al f ia, con caballo y todo, se vio obli­
gado á  ir  á  casa dcl a lcalde de barrio, d,oude quii- 
dó detenido y á disposición de la  Hui;nridad. Mo­
m entos hubo en q\i« tem im os que la  m uchedum - 

, bro impresionable com etiera a  g u n  exceso; poro 
I, p or fo r tuna  los g ri to s  no pasaron  de am enazas.

L'
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k l  coronel fué despues trasladado  en u a  coche al 
S b T /rn o  civil. a c o V ° * ' l ' -  'o^Pector,.

E n  o tro  suelto d icoclco legs.

íK l ffcbernador civil. Si'. (j«uxaUz Alegre, lia 
I «hrir u na  información sobre el sucesom a n d a d o  aorir^u

S  h a b l a o s .  E l coronel l iaq uedad o  en liber­
to ^  inm edia tam ente que  el gobernador se  entero 

del asunto.»

E l Times de L ondres publica en  francós la  si- 
Buiente c a r ta  denuDCiando abusos com etidos on 

la  cárcel del Saladero de Madrid, de loa cuales 

U08 ocupam os j a  á su  tiempo:
« S e f i o r director de! Times: De a lgunos m e se s  a 

e s ta  parte  g raa  núm ero  de personas q ue  viven en 
flifersos paiscs de E uropa b a a  recibido ca r ta s  e s -
r r i t a s  e n l 'ra n cé á ,  en español y  e n  alem an , cuya
Arma varia, pero cuyo tenor v iene á ser idéntico.

E l firm ante dice se r  eapaiiol y  liaber estado 
B^retrado i i a c a s a  de ia  em peratriz Eugenia. Re- 
f i l ’o que poca a n te s  de la  revolución del 4 de S e ­
tiem bre, 8. M. le  conlló el encargo de llevar a l 
otro lido  de loa Pirineos u n a  caja  llena de a liia -  
ias V de valorea en papel; que s i  llegar á  E spaña 
fue detenido por m otivos políticos y  encerrado en 
u u a  cárcel, pero no sin  liaber logrado an tes  ocul­
ta r  su  tesoro. A.ñade que. m ed ian te  cierta  sum a 
de d inero, le seria f íc il evadirse  y  recoger la  Caja 
CáCondida, cuyo contenido se ap resu raría  i  co m ­
p a r t ir  con el que le  hubiese  ayudado con sus

•  Excusado es advertir  q ue  lo s^ e ch o a  expuestoo
e n  esas cartas  son falsos, y  q ue  los que los lian 
escrito iam ás se h an  acercado i  t3. M. A dem ás, 
n iD gun espaSül h a  formado nunca  parte  de la  ca ­
s a  de la  em peratriz.

Los au tores  de las c a r ta s  se  encu en tran  ac­
tua lm en te  presos en la  cárcel de villa de Madrid,
V serán juzgados sobre estB p un to  luego que l ía- 
van dado cuen ta  an te  la  ju s tic ia  de ios otros ac­
to s  (lue m otivaron su  prisión. E n tre tan to , g ra ­
cias a l a s  inteligencias que se h aq  procurado, 
h an  podido ha s ta  ahora  continuar-sus corrcspon-
d e n í ia s  con el exterior. A quellos á quienes v an
dirisridas se ap resu ran  generalm ente á d a r  aviso 
k  la  em peratriz. A lgunos h a n  enviado d esde  lu e -  : 
eo la sum a pedida, con la  intención, según  dicen, • 
de hacer que la  em peratriz recobre su s  valores. i 

Queriendo S. M. prever el éxito  de nuevas ten  - ; 
ta t iv a s  y  cortar a l m ism o tiem po una  corres- ] 
pondencia inú til ,  m e encarga  poner los hechos 
en conocimiento del público. En s u  con^ecueQ- ■ 
cia me valgo de la  publicidad de vuestro  apre- í 
ciable periódico, rogándoos acepteis la  expresión 
de m i  m ás d is tinguida  consideración. 

Candem -place, O hislehurst.—A. F í Ioh.»

p itan  general de la  is la  de Oubs, en que participa 
haber indultado  do la 'pen a  de m u e r te  á  D. José 
U jsa lia  Parra.

E l gobernador de Palencia  h a  dirigido ayer al 
m inis tro  de la  Gobe. nación el siguiente  despacho 

telegráfico:

«Palencia 7 .—A yer ta rd e  y  por la  noche se 
observó el acrecimiento de los ríos, renovándose 
la  a larm a y les tem ores do g rand es  calamidades 
en  los pueblos de A lar, Monzon, Piña, H usillos, 
y  en e i ta  c iudad, precisando lu adopción de n u e ­
va» m edidas p a ra  ev ita r  aquellas.

Por fo rtuna, las lluvias iian  d ism inuido y  han. 
cesado al p resen te , consiguiendu ab rirse  paso la  
tranqu il idad  y renaciendo la  calm a, en v is ta  del 
notable decrecimiento de los n o s  y  a lejam iento 
de todo peligro.

Muy luego iré á reconocer personalm ente los 
pueblos donde h an  tenido lu g a r  los sinlesUos, 
p a ra  p rocurar el remedio, a len ta r  á  los liab itaa- 
te s  V proteger l a  reparación d e  los desperfectos 
do la  línea férrea.

N inguna  desgracia personal.»

H allándose vacan te  la  t i tu la r  de médico ciru­
jano de Bermeo. do tada  con 14.000 reales ul ano, 
ios asp iran tes d irig irán  su s  solicitudes a l A yu n ­
tam ien to  de esa villa en  el térm ino de u n  m es, á 
con tar desde el dia4.

E n  G ibra ltar se h a  publicado un  edicto en  que 
Be promete el perdón al p rim er delincuente que 
delate  á sus cómplices en  el robo de relojes y  al- 
hajaí? de dos establecim ientos, asi como se ofre­
ce 500 pesos h ie rtes  á cua lqu ie r p e r ío c a  que los 

d e h te .

H a  fallecido en Viena, á l a e d a d  de 81 años, el 
célebre posta  y  d ram atu rgo  Fr'nci.vco G rillpar- 
l e r ,  que h a  recibido s epu ltu ra  en el cem enterio 
de AVahriagen, ju.-ito á los sepulcros de B eetho- 
Ten y de S chuberc. Sobre su  tu m b a  so leen las 
p a lab ras  q ue  el ilu stre  poeta  pron u n c ió  á l a m u e r-  
te  de B eethoven: ?H a m uerto ; pero acaban  de 
abrírsele las p u e r ta s  de la  inm ortalidad.»

A yer fallecieron repentinam ente  dos sugetos; 
uno á  las 12 y m edia en  su  casa  calle de H ortale- 
l a .  núm ero 75, á consecuencia de haberse enve­
nenado con acónito y  café, a tribuyéndose es ta  
t r i s t e  determ inación á  la  angustiosa  s ituación  en 
que  se  hallaba, por e s ta r  cesante hace a lgún  
tiem po, y  otro á  la s  nuevo y  media de la  m añana, 
de edad de 70 años, el cual se ha llab a  de po rte ro  
en la  casa núm eros 86 y 38 de la calle de San 
Marcos.

E l Gatiloit dice que  el S r. Pouyer Quertier. 
m in is tro  de HacieU'la en F rancia , t i ín e  uü g ran  
pensam iento  para  p íg a r  los t re s  m il m illones de 
francos que  re s ta n  de la  indemuizacion á lo s  p ru - 
Bianos.

Por e l ministerio de la  G uerra  se  h a  rem itido 
ú informe del ccnsejo de E stado  una  carfa  del oa-

H a  salido de P a r ís  para  U  cap ita l de In g la te r ­
ra  el rep resén tan te  de F ranc ia  en Lóndres. duque 
de Broglie Se dice q ue  lleva la denuncia  del t r a ­

tado  de comercio.

A n teaye r  se  recaudaron un Madrid por arbi­
tr io s  sobre artículos de comer, beber y  arder, la 
can tidad  de 28.457 pesetas 48 céntimos.

E l g rupo  de diputados de la  A sam blea írance- 
sa , conocido coa el nombre de contro derecho, 
h a  acordado red ac ta r u n  program a de su s  p r in ­
cipios políticos. E n  e s te  programa proclamará su 
adhesión al rég im en parlam entario .

L a s  con tinuas lluv ias  de estos dias producen 
inundaciones en to d a s  p a r te s ,  y  no dejan de cau ­
sa r  perjuicios que , de seg u ir  lloviendo, pueden 
se r  m u y  graves.

Reílriéndonos á  la s  notic ias de C astilla  la  V ieja, 
qu8 alcanzan al G. podemos de.úr que  el mismo 
dia, 4 la s  cinco de la  ta rd e , ofrecía sérios tem ores 
el P isuerga  en Valladolid, pues laa agu as  c u ­
b r ían  la s  aceñas que h a y  ju n to  al pu en te  Mayor, 
y  se desbordaban hacía  e l centro  de la  población, 
lo cual supone u n  aum ento  de m uchos m etros 
sobre el n ive l ordinario.

E l  rio Cavríon. que cruza p a rte  de la  proviuoia 
de Palencia, parece que h a  interceptado por a l­
g un os  p u n to s  el ferro-carril de A lar del Rey.

E l cana l de C astilla  se  h a  roto en el térm ino 
de d icha  provincia, y  su  desbordamiento aum en ­
t a  la  crecida del P isuerga . Afluyen á este , ade­
m ás del Carrion, e l Arlanzon, que se h a  desbor­
dado tam bién , según  avisan de Burgos; de m a ­
nera  que la  crecida del P isuerga  es a la rm an te .

E l D uero h a  tom ado ta l  increm ento, que h a  
derru ido uno  de los puentes de la  ca rre te ra  de 
Soria.

E l E s g u e v a ,  que desde el valle de este  nombre 
v a  á m orir  en el P isuerga, en Valladolid, tam bién 
crecía  m ucho y fa ltaba  m u y  poco el d ia  6 por la 
ta rde  para  que  se desbordara en  la  p a r te m ás  pe­
ligrosa de su  tray ec to .

Los g obernadores civiles de la s  provincias cas ­
te llanas ,  y  p rincipalm ente  los de V alladalíd, P a -  
lencia y  B urgos, se com unican frecuentem ente 
por telégrafo, para-que las inundaciones no cojan 
desprevenidos í  los pueblos más am agados.

E l tem posal e s  de ag u as  en todas partes.

U n periódico de París  asegu ra  q ue  el m inis tro  
de N'-gocios ex tran jeros francés h a  pedido expli­
caciones a l gobierno italiano, á consecuencia de 
la s  fortiflcaeiones que e s tá  haciendo p.ir la  p a r te  
d e  Niza.

Ru París  se va á publicar u n  periódico de g r a n ­
des dim ensiones, que so t i tu la rá  L a  A lia m a ,  y 
defenderá la  fusión do le g itim is tas  y  o rleanis tas.

" Ü M E D A D E S ^

A P U N T E S SOBRE AGRICULTURA.

' Siendo la  ag ricu ltu ra  la  m adre  y m a e s tra  del 
b ienes ta r de la  especie hu m a n a , y  e! quicio sobre 
q ue  p r a n  la  in d u s tr ia  y  el comercio, cu an to  acer­
ca  de su s  excelencias consignemos se rá  pálido, 
poca cosa lo que digam os, y  a ven tu rad as  nues­
t r a s  apreciaciones en  aquellos p un to s  que  no es­
té n  inc luidos en los fastos de la  h is to r ia  y  la t r a ­
dición.

E l erigen , pues, de la  ag ricu ltu ra , se  pierde en 
la  oscuridad de la  noche de los tiem pos ; es tan  
an tig uo  como ei hom bre. E¡ Suprem o A rquitecto  
del Universo im puso  á  Adán— en castigo de su  
desobediencia— ia obligación de regar con, el su­
dor de su rostro la  tierra que luego halna i e  f r o iu -  
«!• 5a (£?íi«e?íío..Con efecto. Dios crió a l p rim er 
hom bre, púsole en  posesíoa de u n  paraíso  encan ­
ta d o r  y  am enísim o, dióle á  E va  por compañera, 
eximió í  am bos de las necesidades que ahora  nos 
son peculiares, revistióles de felicidad y . . .  no 
o b s tan te ,  pecaron.

¡Hed a q u í cóm o, d e sd e e s ta  ocasion, la  h u m a ­
n idad  quedó sen tenciada por Dios al h am bre , al 
frío, a l traba jo , á  la  fragilidad y  á la  m uerte l

Como consecuor.cia del crim en  nefando de 
ííSii ¿ m m ’ííaíl dé n u es tro s  prim eros padres , las 
felicidades que  cn .u n  príucipioles rodeaban  d es ­
aparecieron, se  trocaron en  desventura , y  h a s ta  
lúa m ism ose lem en tos se  les declararon hostiles. 
¿Con q ué  su s t i tu i r  e l m a n to  de la  inocencia 
perdida? ¿Con qué evadirse de los rigores ¡a te m ­
péreos q ue  no habían conocido an tes  de s u  fa tal 
caída? ¿Guu qué alim entarse? O currir á  ta n  p e ­
ren to rias  necesidades e ra  preciso; asi es que  t u ­
vieron quB procurarse alim ento, y  buscar u n  m e­
dio coi} que  h ab e r  de cubrir  la  desnudez de sus 
carnes,Jen el seno de ese m undo proveedor que 
ee llam a n atura leza .

A n tes  de e s t iv a r  el aurcado g rano , h u b ie ­
ron de sem brarlo ; ñutes de esfo  cu ltivar la  tierra, 
verte r  gotas de sudor, .‘s t irp a r  ¡a cizaña. Al 
propio tiempo que se ocupaban de lo que  loca al 
a lim ento , necesitaron tam bién  de criar su  cor- 
de iil 'o , apacen ta r su  rebaño, esquilm ar el vellón 
q u e , hilado y tejido, les sum in is trase  ¡a  burda  
te la  que.m áa ta rd e  ei arte  convirtió en  la  m a g ­
nífica p ú rp u ra  de Tiro ó en finísima cachem ira.

Ya hem os dicho que el hom bie, apenas cayó en 
la  desgracia de su  eterno Señor, se  vió en la  p re ­
cisión de sa t is fa te r  s u s  prim eras necosidades 
cultivando la  t;on-a. criando y propagando su s  
ganados, aprovechando las ag u as  p ara  regar los 
cam pos, y  sometiéndose A o tra  poroion d  ■ pena ­
lidades y  sufrím ientoa. que la  arístocraela  de t o ­
das las edades h a  desconocido’ siempre con per­

juicio del proletariado, de las ac tas  y  d é l a  ag ri­
c u l tu ra  m ism a.

A tes t ig u an  las esc r itu ras  que el pueblo h e ­
breo, ta n to  en  'U  origen como ba jo ladom inacion  
d e s u s p a t r i a r c a 9 .d e  s u s  jueces y  de su s  reyes, 
y  aun  d u ran te  su  esclavitud  en  E gipto , como al 
ocupar la s  posesiones profbetídas ^  la t ie r ra  de 
Canaan, fué todo lo q ue  se  dice pastor y  agrícola 
esencialm ente. De la  perfección c o n q u e  los h e ­
breos llegaron á cu ltivar la porclon de territorio  
que dom inaron, y  de su  legislación ru ra l,  no hay  
lección m ás elocuente que la  que nos p re s c i t a  
Moisés prohibiend0»severamente la  co rta  de todo 
árbol que. hubiese llegado al apogeo de su  crecí - 
m ien to  y  v ida , é  imponiendo en  caso contrario la  
obligación de su s titu ir le  inm edia tam ente  con otro 

de n u^va  plantación.
R gpatc idala  raza  h um ana  por toda la  sobrehaz 

de la  t ie r ra ,  y  tendiendo la  civilización s u  vuelo de 
Oriente á  Occidente, y a  hubo* u n  F araó n  en el 
pueblo egipcio que  m ostró g rande in te rés  por la  
ag ricu ltu ra ,  y  dispensó su s  favores k  u n  ex tran ­
jero  l la m a io  José, h¡io m enor de .lacob. por h a ­
berle in terp re tado  un  sueño en que hab la  ad iv i­
nado emb'^imáticamente siote años de escasísi­
m as producciones agrícolas, seguidos de otros 
siete d« abundancia  p a ra  su  reino. Persuadido 
F araó n  por e l testim onio  de José, qus  el sueño tan 
fielmente in terp re tado  había de ser m u y  pronto 
u na  realidad, mandó sem brar con profusion y lle ­
n a r  de g ranos s u s  depósitos d u ran te  los siete 
años prim eros, para  luego tener con qué  hjkcer 
fren te  á la s  exigencias de los o tros s ie te  de e s te ­
rilidad.

Andando el t Í 2mpo, y  perdidas ó bastardeadas 
las nociones de la  religión de Is is , y  tod a  vez que 
el pueblo egipcio cifraba en la  ag ricu ltu ra  todos 
su s  afanes y actividad, llegó á t r ib u ta r  u n  cu lto  
ta n  exajerado á los p roductos de la  tie rra ,  que e  ̂
poeta satír ico  la tino  pudo decirles: ¡04  satiCas 
genles, M sU  iit los Jiuerlos os nacen diosesl

¿Con cu&nta m ás d ignidad no reciben las razas 
pelazgas de Grecia la  idea de la s  divinidades pro* 
te c to ras  de la  agricu ltu ra?  Céres, es á saber, las 
enseña  á sem brar y  c u l t i v a ' l a  tierra, y  p o r  eso 
la  preconizan en  su s  a lta res  gentílicos; Pelasgo 
ave rig uae l modo de c o m erla s  bello tas, y  le a d o ­
ran  divinam ente.

Y continuando por este  camino, no es difícil 
com prender h a s ta  dónde pudo llegar el politeís­
m o de aquellas gen tes , reconociendo y adorando 
u a  dios ea  cada cosa, bajo las diferentes denom i­
naciones de P an , F lo ra , los Sátiros, Silvano. Po- 
m ona. P a la s , los Faunos, Feronia , A rctos, Eco, 
N arciso, A re tu sa , Isia, las Ninfas y  Eolo, q ue  
desencadena loa huracanes y  do.Tiina los v ie n ­
to». Que estos pueblos elevaron la  ag ricu ltu ra  á 
u n  estado de perfección superior, nos lo p rueba  
el im p ortan te  apotegm a que  nos legaron: Terra  
daMt tnerces undaque d ivilias.

De sen tire» , en  verdad, que la  ag ricu ltu ra  esté 
sufriendo la  decadencia m ás espantosa en n u e s ­
t ro  fértilísim o suelo, por el solo te c h o  de no íljar 
s u  consideración en ta n  trascendenta l a sun to  los 
gobiernos de la  nación. A  la  m anera que se  faci­
l i tan  am paro , protección, recursos y  exenciones 
á  la s  em presas oonstrnctoras  de varías obras, 
¿por q ué  no se  ha.de hacer lo propio con la  ag ri­
cultura? ¿á qué  g ravar la  con cargas superiores á 
au s  productos? ¿á qué continuar mirandc^con 
prevención á  la  benem érita clase trabajadora? ¿á 
qué se g u ir  explotándola? ¿á qué?

O m nii m iic it labor, tinos cedámus labori.

*Se v e r i r o  a .  E s t é v e z .

GRÓMGA GEIíERá.L.

L a  M o d a  E le g a n te .—Hem os recibido el n ú ­
mero 3 de esto  periódico de señoras y  señoritas, 
que publica en e s ta  córte  el S r. D. A belardo de 
Carlos.

A com paña á  e s te  núm ero u n  e legante  figurín 
de tra je s  de C arnaval, ilum inado con u n a  ta l 
perfección y g u s to , q ue  llam a la  atención.

La parte  li te raria  ea inmejorable, por lo q ue  no 
podemos ménos de recomendarle con io terés á 
n u es tra s  suscrito ras.

<E1 A r t e  EspaDol,» periód ico  y  f lg u r ia  de 
sas tre s  que reparte  hoy  el núm ero 18 con un 
e legastis im o figurín de m odas, y  el uniform e de

jefe superior de adm inistración y  gobernador de 
provincia, ha sido declarado órgano oílcial de la  
sección de sastres de «El F om ento  de las Artes.»

Los sas tre s  son la ún ica  clase do lo s -a r t i s ta s  
españoles que uatá represen tada en la  p rensa , y 
les dam os n uestro  parabién, puesto  que  el a r te  
español supera  hoy á  las mejoras publicacioness 
ex trau jeraa.

H a  com enzado  á  p u b l ic a r s e  e n  e s t a  c ó r te  u n a  
notabilísim a BiólioCeca4ocial, histórica, y  flUsóJIca 
que es tá  llam ada, en nu es tro  concepto, á  p rod u ­
cir fecundos resu ltados en  la ilustración del p a ís , 
poniendo al alcance de todos, á  precios Ínfimos, 
verdaderam ente fabulosos, la s  obras m ás t r a s ­
cendentales de filosofía social y  política.

L a  l is ta  que contiene el prospecto es comple­
tís im a; y  e sa  Biblioteca, por si sola, podrá for­
m ar la  de u n  hom bre de Estado.

BALADA.

E l tiem po corre, vuela, 
no se detiene, 

pasan tr is te s  los días, 
pasan  los m eses.

T ris tes  y  amargos, 
tam bién  ¡ay! fugitivos 

p asan  los años.

Flores, céfiros, aves, 
valles, arroyos, 

las estre llas, la  luna , 
los astros  todos.

Diaa y  noches, 
cam biantes de m il formas 

y m il colores.

íQ ué son para  m i vida
. bellezaa tantas?

¿Qué son ta n to s  primorea 
para  m i alma?

Yo no lo sé: 
con tu  cariño todo, 

nada  sin él,

CULTOS.

SANTOS DE MAÑANA 9.
S an ta  Apolonia, virgen y  m ártir ,  y  S an  Sabino 

obispo y confesor.

BOLSA DE MADRID.

ÚLTIMOB PRKr.108.
FO N D O S PU BLICOS.

D el 7. Del 8.

3 por loo  c o n so l id ad o ............. 28-60 28-S5
Idem  p eq u eñ o s .......................... 28- CO 28-40
Idem  fin del corriente"............ 00-00 41-tO

00-00 33-20
00-00 OO-OO
00-00 00-00
00-00 00-00
41-20 40-50

B illetes h ip o teca rio s ................ 00-00 00-00
99-90 99 90

176-00 176 ÚO
79 00 ■ 79 00

FKBRO-CAURiLEa.
ObligacíonBfi de 2 000 rea le s . 57-85 5« 30
Idem  n u e v a s ............................... 00-00 00-00

56-50 56-50
00-00 00-00

CARRETKHAS.
00-00 00-00
67-00 00-00
64-00 00-00

CAUDIOS.
L óndres á 90 diaa fech a .......... 49-10 49 10

5-18 5-18

ESPECTACÜLOS.

T E A T R O  N ACIONAL D E  L A  O PE R A .— A 
beneficio de los establecim ientos de beneficencia 
que  e s tá n  á cargo de la  diputación provincial.— 
G ran  baile de m áscaras desde l '̂.s doce de la  no­
che  á  laa seis de la  m añana.

E S P a S O L .—A  la s  ocho y  m e d ia .—E l ca lva ­
rio de la  v ida .— Sistem a homeopático,

Z A R Z U E L A .—A la s  ocho y m e d i a . - E l  pri­
m er d ia  feliz.

CIRCO (Plaza del R ey ).—A la s  ocho y  m edia . 
— L a  a ldea  de S. Lorenao.

A LH A M BR A .— (Calle de la  L ib er tad ) .—A  las 
ocho y m edia de la  noche.—C om pañía  i t a l i a n a . -  
Sor Teresa.

V A R IE D A D E S .— A laü ocho de la n o c h o .—. 
¡Ko e ra  á  ellla!. —El anillo del diablo.

SALON E SLA V A  (Pasadizo de S an  G ínés 3). 
— A la s  ocho.—J u a n  Palom o.—Baile.— El primer 
beso.— Baile.—L a llave de Ja g ab e ta .— Baile.

MARTIN (S.»nta B rig ida '.  — A la s  o ch o .— 
A lm a pnr a lm a .—Baile.—L a escala de la  am bi­
ción.—Baile.

MADRIO, 1872.
IMPRENTA Dli B. BKRNARDINO T F . CAO. 

A vt-M a ri» ,  Miím. 11, bajo.

Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE ANUNCIOS.
í)o  se  h a  conocido en  n in g ú n  p a ís  de la  t ie r ra ,  en  los 5.874 años q u e  tiene  de h is to r ia  el m undo, 

un producto higlénico-cosmético-nipdiclnai como el que  anunciam os; del Arbol sagrado, la  íam a es 
uroTerbial- los elogius se  c ruzan  de u n  e s trem o  i  otru del g lobo; en tre  los periódicoe que nos IbIIci- 
ta n  y  t r ib u ta n  s u s  a tenciones, destaca  u no  del R eiao-Unldo d e  l a  G ran  B retaña . «Leed lo que  dice el 
diario inglés en  Setiem bre ú ltim o: «Recomendamos á n u es tro s  lec tores  el

ACEITE DE BELLOTAS COK SAVLA DE COCO ECUATORIAL
DEL INMOBTAI. AUTOR L. DE BHEA Y MOBENO,

P ARA L A  C A LV IC IE  L A  OAJíIOIE Y L A  A LO PECIA .

E n  todos los tiem pos se  h a n  hecho  esfuerzos p a ra  d e scub r ir  los medios eficaces á  A n de  poblar 
vdepe lo  la scabezas calvas. Pero n i las preparaoionesde los módicos griegos y  rom anos, ia  de los in ­
ven tores de la  R da filedia, n i la  de los c h a rla tan es  y  p roductores  denui;u tros d ías , lian  alcanzado u na  
reputación ta n ju a ta u ie n  t e  m erecida como el ia líám tco aceite de bellotas con tá v ía  de eoeo, p a ra  haéer 
salir el pelo e n  el cráneo, las cojas y  l a  fisonomía. L a  aparición da e s te  deacubriiniento n a  p a te n ti ­
zado al orbe In te ro  la  ineflcaela ó peligros de todas la s  composiciones an t ig u as  y  m odernas que m as 
boga alcanzaron, en tre  la s  que  so  en cuen tran  k s  de g rasas  de oso, av es tru s j  zorra y  cas to r ; los a c a ­
te s , aguas , polvos y  t in tu ra s  Je  v íbora, can tá rid as , escorplon y  avispas.»Este  célebre E SPEC IFIC O , 
no «8 uno  de ta n to s  oue  deben s u  fo r tun a  al c liarlatanism o, aP lu jo  de carte les  j  e t iq u e ta s ,  y  m a ­
cho ménos á  fascinadoras y  ridíeulaa ofertas de dinero, {que ra r a  vez pospe quien las hace), la  de­
be á  s u s  exceleutes propiedades, que a i e l Tiejo y Nuevo Mundo con tem plan , h a rá n  época en los 
anales higiénicos y  te rapéuticos.

L a  com pran tinos como crtioulo  s im plem ente  de tocador; o tros  para  com batir  l a  canicie y  la  cal~ 
eicie  y  ca iaa  d e l  pelo, m uchos p a ra  cu ra r  herpes, tiña , usagre, v iruela t, e r is ife la , cometen, ir r ita ­
ción. capilar, llagas, dolores nerñotos de c a h ta , to rd fra s , m<iles i t  oidot, cortaduras, que7naiv.ras, 
toda clase de ie rida s de fu s i l  ó arraaHanca: p x ra  d e s f i ja r  el cerebro, a jlrm ar l:fvieinoria, extinguir y 
preeave-r toda d a te  dea/ecciottes cviáaeaf.paraesjie ler las l<mJjr^''ts, curar s ífilis , fio r t tb la n c a t J m e -  
ninas, asmas y  dolares de «¿dwayo. .Médicos de repu tac ión  de Madrid y  provincias, encargados de ca­
sas de Benertoencia del E s ta do , lo propinan con oucn éxito  al in terio r, p a ra  com batir  las ncrópxlas  
y  raquitis  de los nii3os y  adu ltos , eij reemphizo del aceite  de h ígado  de bacalao y  rábano  yodado. 
P ara  el tocador, en  lu g a r  de los aceites ;7 pom adas de ia  perfum ería , lo recom ienaan m ' l i c o í t i g i e -  
n is tas , a lóp a tas  T hom eópatas, f&naae'éuticüs y  m ás do qu in ien tos periódicos d e la a  t in co  partes  
del m undo.

Se vende en  m il qu in ien tas  farmacias,, d roguerías y  perfum erías de todo el globC', á  8 ,1 2  y  18 rs. 
frasco, con m i nom bre en  el vidrio, cápsu la  y  rú b r ica  en  la  e t iq u e ta  azul. P o r m ayor se  hace  25 por 
loo  de descuento  en  a lm acén  sin  em balaje.

E s  U tilísim o a l  ejército en cam paña, á los cazadores, viajeros y & todo jefe  de casa , por s e r  el 
p rim er bálsam o de la  t ie r ra  que cu ra  s in  doli>r, n i x é d ic o ,  y  rip ldsünen te  l a s  heridas, qu em adu ras , 
cólicos, contusiones, e tc .,  etc.

F áb rica  en  Madrid, calle do las Tes C ruces, nú m . 1, cua rto  p ra l . ,  f ren te  a l P»8«y»,3y e n  la s  fa r ­
m acias del D octor ü lz u r ru m , D r. tíimon, Dr. L om ana, Dr. M ontero, e tc. '

Los pedidos por m ayor se  sirven Tros C ru c e s , . ! ,  dirlglándoso á L . de B rea y  Moreno, pro­
veedor líe SS. A A . .

LA PARTERA.
Esla interesante obrita se vende á cualro reales en las principales librerías y 

en la calle de la Comadre, núm. 35 , principal derecha.

CAITAS Á m MO SDK lA lO lllA POilTlCA
POR D. M. OSSORIO Y BEUNARD. 

Se halla de venta en los mismos puntos y á igual precio que la anterior.
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D IA R IO  L IB E R A L .

Contiene las siguientes secciones: Política, Crónica^ Eoctranjero, Oficial, 
Cortes, Noticias gtnefiUes, Sección literaria y FoUetin. 

PRECIOS DE SÜSCRICION.

En Madrid, un mes...............................  1 peseta.
En provincias, trimestre......................  5 —
En el extranjero, semestre.................. 20 francos.

En Ultramar, ídem...............................  6 pesos fuertes.

PUNTO B E  SÜSCRICION.

En la Redacción y Administración, calle del Olivar, núm. 5, principal.

RELOJERIA DE HERRERO.
CALLE DE PRECIADOS, NÚMERO 42 .— MADRID.

Gran su r tido  de relojes de oro con y  sin rem ontuar , esm alte , b ri llan tes  y  lisos, de p la ta ,  p laqué y 
m e ta l ;  d e  sobrem-'sa con candelabros y  s in  ellos; de cuadro y  pared , todos del m ejor g u s to  y  clase, 
con g a ra n t ía  de un  año y á precios m uy económicos.

Se hace to d a  c lase de com posturas  con la  m ism a g a ran tía .
Tam bién se  encarga de d » r  cuerda  á  los re lo jes de sobremesa y  cuadro en  las casas.
Se rem itirán  á proTlncias los pedidos que  so h agan  d irec ta  é  ind irec tam ente  á la  casa  de u no  ó 

m á s  relojes.

CONTRA GAI.ENTURAS INTERMITENTES.

PILDORAS IBRlFlIliO-IlAliBLiS 1 MMimil
U sadas  sin  r ival p o r  todos los médicos y  enfermos del orbe, en  la  curación radical s in  recidivas d t  

c n a r ía m s , tercianas, cotid ianat 6 in te rm iten te s  o rdinarias y  rebeldes. E l éxito  com pleto del fe b r í fu ­
go in fa li i ie  con la s  excelencias de su  medicación, lo p ropagan  en to d a s  p a r te s  los m uchos que  se  h a n  
curado, a s í  como de q ue  á ¡as v en ta ja s  positivas reúnen  \as p ildoras de F e rn a n d a  el poder to m arse  
s in  escrúpulo  a l  olor y  al sabor, trab a jand o  ó descansando , m ojándose en tre  agu a , nieve, con calor, 
frió y  e n  cualqu ie ra  c ircunstancia . No ocasionan d esas tres , y  adem ás modiflcan favorab lem ente  ei 
s is tem a  nervioso, d epuran  la  sang re  y  lim pian  los in tes tinos  de la s  p a rt ícu la s  i r r i tan te s  qiie sostienen  
la fiebre, asi como n eu tra lizan  el m iasma palúdico , que e s  e l veneno  produc to r de la  c a le n tu ra ,  le h a ­
cen incom patib le  con el organism o y le  espelen  p o r  el sudor, la  orina y ]« defecación, haciendo  re -  

- frac ta r io  a l  ind iv iduo  á la  absorcion del iniasma, y  a s í  no tiene  lu g a r  la  reprcduccion de la  c a le n tu ra ,  
ven tu jas q ue  n in g ú n  otro  eapeciflco reu ca . L as  ca jas  de 81 píldoras, q ue  se  hacco  en m áqu ina  de m il 
por m in u to  (ta l es el consumo), á  6 pese tas , y  la s  m edias cajas p a ra  las ben ignas, á 3  p ese ta s .  Por 
m ayor 25 por 100 de rebaja . A  la" aidda m ás insignificante  se  m a n d a  i  v u e l ta  de corroo, como llega 
u na  ca r ta ,  s i se  l ib ran  6 o 3 pese ta s  á  loa au to ras . Madrid, R uda , 14, botica, Pablo F ernandez , ó á 
C alzada de Oroijeaa (Toledo), F ab ía n  F ernandez . E n  Sevilla, G radas d e  la  C a ted ra l, b o tica ; Z arago ­
za, Ríos, Coao, 38; Pam plona, E sparza; Avila , R odríguez; V aliadolid, H u e r ta ;  Falencia , S adaba ; 
Valencia, Cabello, Scm brerería , 5; Malaga, C alvot; Moni ̂ io, Priego; Ríoseco, F ernandez; lácd ina  del 
Campo, Sobrino; L ugo, A ip iazn ; Cáceres, C arrasc*; Toledo, D uque, e tc . Madrid, Sánchez O caña, 
Príncipe, 18.

ESTABLEGIMIENTO TIPOGRÁFICO

RAMON BERNARDmO Y FERNANDO CAO.
C A L L E  D BL A V E-M A KÍA  11, BAJO.

C uenta esto  estab lecim ient» con  tipos tm eros y  variados y  u n  surtido corapl{>.to da  
cuantos adelantos ha producjd*. en  la  ónoca m oderna e l arte de Gutteuberg-, habiendo 
logrado conciliar e l buen g u sto  y  la  e leg a n c ia  con  la  econom ía, poco frem iento on  
trabajos esiceradam ente hechos.

Los señores literatos, la s  em presas editoriales, lo s  in d u stria les, coroeroiantes y 
cu an tas personas y  colectÍTÍdades necesiten  hacer imprc'fos se  convencorán, s i  á nos­
otros ftcuden, d e que no son  vanos oíieciniic-c.tos lo con sign ad o  on o«to anancii)..
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